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SEÑOR DIRECTOR GENERAL:

impositíva ha quedado f¡rmE

Ref. Expte. l-
{1'

:7'tnsp€CCIOñ.

DICTAMEN NO 555/2017

-t

En las presentes actuac¡ones, el Sr.por derecho propio y en nombre y representación de
interpone a fs. 25t/256,recurso de reconsideración contra los términos de la Resoiución 397-5115 de laAdministración Regional santa Fe, cuya copiá obra a fs. 244/246, que Ieextendiera la responsabilidad solidaria por las acréencias reclamadas mediantela Resolución 227-3/!5, cuya copia se anexa a fs. z3g/23g.

ra Administración Resionar r:*" ;::ii:oli"lJJ,l?.-ff"§:l?: i:r 3íHj:ooortunamente instruido a la firma
5. --'"', por presuntas infracciones en 9l cumplimiento de las obtigacionesfiscales y le determinara diferencias impositiru, 

"n 
concepto de Impuesto sobre

f""trrlnrf: T*::- -Anticipos Enero a- Diciemb.á zoog y Enero a Diciembre de
ilj L": ::r.:i'^ ] :,T l_:I: 

r., y p u n ui i qi J ei p á n ¡, 
", 

í" J, ffi
, For lo que la determinación

re p rese nta cio n es, y, 
:o 

n r ¡e 
". qfl ;:3 ;: "d :.fj;:: :ffiiXrj: A.ioT' ",,|rXi,,::

-según dice- del objeto social del pertinente tontrato; sostiene, por ende, queno puede atribuirse Ia realización .d. algún hecho imponible diferente a Iaintermediación entre la oferta y la demanáá o"irervicio de transpofte, la quees contraprestada con una comisión.

co nr ri bu ve n te n o p resró 
", 

r"1,1:,"on i "':ff , #ff":1?. 
"o 

? r:' o 
j[?[il".rT "r,j :comisión por el relacionamiento entre et cargaa;r y el transportista; expresaque no posee ni es titurar de ningún vehícurá, iituáci¿n-qd, ;ün dice, esreconocida en ros considerandos dá ra impuénaáa-resoruc¡on.

debe obrar ra arícuota.oer +.soli::il;,T. t:Tr[§,':5 ,:H: ,iffi lt[li?"r,f¿de la Lev Impositiva Anual v no la áiñ;i; ü¿lüá"o general det 3.50o/o sobre ertotal de la facturación como'pretende esta Administrac¡ón provincial.

conocía que ra firma no posee t:rrffiil'ir:;i:r|;rl5:*ri.r,"1[,. ,:r::Iiyffix.:transporte de cargas por Io que -según'u ágráü.da- nunca podría encuadrar
:lfi:i',:':?j¿S:' artícuro 7o de l: ."t rrplJi¡r"; sin embarso, tampoco se
aaruáotffi;:i.:J;':,:;:"'i..iJ:1ll""f ,ili.:"ii,:fr ;*il;[§iá*:i[x:1'

1
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q uejosa- q ue ra misma real¡za 
. 
una activ'qtg :":l?:ff i*::flt;t' St::t?05

con la alícuota #;1;i; án et inciso 0 del mencro

4.5Oo/o.

Plantea que la falta de fundamentación de la

resolución de marras afecta 
';; áLrecnos ; i]ur*ti* de raigambre

constitucional'
Cuestiona que se le haya extendido la

responsabilidad solidaria como 
-rüo 

gerente.; Lptétu aí' respecto que la

conducta como socio gerente "" "i.l-uo;; 
;" "iJ;ü;io 

tipito y restrictivo de

extensión oe resfonsáb,idud,_*ü!; ir ü.i-"a#Ioñiiio,ivente ro ha puesto'

en carácter de-i"rponruble por-J"üau ajena Ji;'i¿i*iÁot del artículo 26

inciso d) del cóJñ#irá t..á,.20-i+i "n1u 
ir¡ltio*i¿to de cumplir correcta v

oporrunam"n."iSl i.-"[iieáiion] a"' ,o-do 9':^ü;';;ii;;ion 
¿"t inciso a) del

artículo 28 de ta-precitaai oisposñion nr..r, no'I*i][á'-pi.. el recurrente tal

.".p"rt"Utlidad pérsonal y solidaria'

A tales efectos' deja ofrecida prueba informativa'

testimoniar, documentar v p".i.iui.áiuut", ,u o,il rlrJ,i" 
"r 

¿ncarrado tendrían

directa vincutacián ton la materia del recurso'

Así expuestos los agravios' amerita en primer

lugar traer a colación et Contraiá Soiiat quq 
9.1 

topíu' se agrega a fs' L73lLgO'

et que en su ctáusula rercera Wi"* d*i"r ffi; di i1 
sociedad tendrá

como objeto principal q! :i1i:p;ñá 
¿" *",..ááiiá' v¡ó cargas en general a

.á.t., médiana o larga distancta'

E sta d o s d e Re s u r t a d o s ( f s' 
" 

fi' I l' ["{r'-# : 
"" 

: i'il T:'i' : lti T"'3 3 §?'|".,' ::
Transport"" v 

iéotüid" Servicíos Prestados"'

Ad m i n i stra ci ó n se co n d i c" :o ? 

t'i 
H:t ::,'f 

:J : l,fl :" fl:' f" : ::ii:i*§Iffi?::
de trunrpoj"' a" mercaderi.-'."-diuñ.r, inctüido er transporte por camión

cisterna,,, codifrcada en el noi"].,.ráao' a" actÑidades correspondiente' bajo el

No 6021200 (fs' 7)'

Como puede apreciarse' la auditoría fiscal inició

el procedimiento de determ¡,'t-*io. 
-6á 

onc¡o oá¡o esa.s premisas; luego los

elementosQuedevienenj"i"*¡,*áeviaerrciáronlaverdaderarealiüad
económica de la actividad .".ñ.tAá por lo qu"-Aáü" desestim'arse el arguménto

uritizado rererido a que ru inrp"?11án"üoát-ér";;ilñ análisis eeuivocad!'

\t\/\J

r\\
i'\
I



ADMINISTMCIÓN
PROVINCIAL DE
IMPUESTOS
Provincia de Sanb Fe ffi

Ref. Erpte. i
s/inspeec¡ón.

DICTAMEN NO 555/2017

re c u rs ¡ v o u n a s u e rre d e i nte r#,S':'i?r.1-i Ji g:i:. 
"?' 

?,.:i?,.u?: J,i, r::T:?la que percibe una. comisión, retribución ésta que, en ta interpietación delquejoso, conformaría la base de imposíción del tributo local.

Al respecto debemos señarar que esta DirecciónGeneral se expidió con relación a la temática que ahora nor b.rpi a través deinterpretativos, tales como los emitidos ante consultas efectuada, pot. la propiaAsociación que nuclea a los transportistas de cargas, tales como el L07/o4 y990/09 así como -en oportunidaá del tratám¡enio de recursos presentados-mediante los Informes 55205, 264/06 y zoañg y en form. ,á, reciente, através del Dictamen 365/20L4.

eue, si no se dab_an ros supuejx, :T,"i'J.Í],xTJ:";':ff:1Ül::::'J:, :H,:XY:L42 del Código Fiscal (t.o. LggT y modificatorias) -actual artículo 195 delcóliso Fiscal (!'o 2oL4 y sus modificatorias)-, es decir, las formalidadesexigídas para el mandato, la comísión o lá consignación que requería elcódigo de comercio en su Título 2, artículo s 22t y concordantes (esto es, laexístencia de contrat-o que vincule'a las pártes, rág¡stración .óÁt.ol" que locorrobore y facturación por cuenta y orden y/o' 
"r"nta 

de líquido producto),correspondía abonar el tributo sobre ta tóiár¡o"o ¿á lás lñgi"ro. brurosdevengados.

ruera sustituido por er artícuro?r'fl',:'i#?rX?r:"ri.njrflt::1.(i;hÍ:tÍ¿¿::
el razonamiento que invariablemente ha sosten¡Jo el organismo para abordarla temática objeto de examen en esta instancia.

" Com ision istas, co nsig nata rios, ma n data rios, etc,
ARúcuLo tg5 - 

. 
Para los operociones 

.efectuodos por comisionistos, consignotorios,mondotorios' corredores, ?elre-sentontes ylo cualquier tipo de intermediorio que raliceoperociones de nofuroteza análoga, lo bose imponille estoró constituida por los ingresosdevengodos en el período fiscol,- comisiones, bonificociones, participaciones, porcen?ojes osimilores' así como fodo 
-otro 

íngreso 
.gue signifigue uno retribución por su octivídod, losgorontíos de créditos, tos fondos ápecioles, el ieso.¡e y bácuh, los interáes o actuolizociones,los fletes en camiones propios y cuolguier recupero de gastos sin rendición de cuento concomprobante.

se consíderorrí que los,operociones o gue.refiere el párrafoonterior son de intermediocióncuondo se encuentren debídornenfe protodos con ros p"itñ*t", contratos y,o instrumentosgue vinculen s los portes ínferviníentes, uténdocurnentodas con lo focturoción por cuento yorden de los terceros -mondontes, comitentes y/o represartodos- y/o raúición decuentos ocuento de liguido producfo, y hoyon sido registrodos contob lemente.
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Esto disposición no será deopricoción en ros cosos de operociones de comproventa que por

cuento propio .t"*{Álos intermedioriol c¡tados en el primer párrofo'"

Por lo tanto' si nos remitimos 
-11^:3to 

que nos

oCUD?ladvertimosQugel.".,-.,.L.nü',ná.,*preiánlosrequisitosaque
atudimos en los párrafos o'".i;;:itatñ' pot'ro" qü' Jutuntá los períodos

audirados debiói.i'ñ.;;;;uie el i;;;i¿. los ineresos obtenidos'

Consecuentemente' el servicio prestado a través

de los terceros fletero.s ,¡ruco¡1raü,.;j; tu] 
^.:T:, 

ü á"á"tt'an los rubros de

ros Estados de Resultados más 
-árriba 

m.n.ionuior, ri bien encuadran la

actividad de Transporte de 9tl9;t -f* 9on¡leurar 
el agraviado una empresa

de fletes, tat como surge inAu'¡'tllt"'i''"nt" de la cláusuia tercera del contrato

social-alnocumplirco.n.l":condicionesparaencuadrarentratamiento
específico uterno, ,on pasibler-a"l]'plrtin"ntt'aticuota básica consagrada en el

artículo 6o de t"-ú"y Impositiva Anual'

Cabedestacarquelaalícuotadel1,5oloconforme

at inciso c) de ta Ley rmpositivl"Á;;;;Jo ár tuliá "Transpofte de cargas y

pasajeros ,ruiáo--iarl'e1 "¡Jnii¡ó- 
de'.ta _uli¡l'dua 

i"'afecten vehícutos

radicados e, irriraicción d, u-biirirr¡i de saÁiá' r;.-.." visente a partir de la

Ley 1306s, .on.iáiná a ra p.".iuián'-áéri.*i.ió-." transforre de carsas con

vehículos propios radicados el-§anta F€, toi¿rc¡on qüe el aoraviado no

cumptimenra; ta misma fue .n.áá "n 
t9' J;:il;;;náós ae lá resolución

aracada para deiestimar .rurqr]Üli?"ü.tiéÁ q'" áiár*to hiciera el recurrente

por su .a.¿ctJ.-áá-u*pr"r..Oitiansporte 
que 

"'iJ"nci"n 
tanto el objeto social

como los rubros A" foi eshdos contables'

En relación al agravio pot--f:l!3 de causa y

motivación det acto, debemos';"á;i;; ;;" 1oiít las cónstancias obrantes en

autos constituyen los elementos que ,u'iánttn el procedimiento de

d ete r m i n a c i ó n, há u ¡ ¿ n a ot t 
" 
ü; ;;"' iá t:t-"t:" vl.tl=.ru l3$tl.tfu ' ::' Tt?:X::

hf ; i 
t 

i{Í l':.':lfl ::J :l # :.,?,'' 5 1 
" 
oTl',Í" "oH, ; i "...i'i , 

É p *'o' d 
" 
b"

desestimarse tá argumentado por la quejosa'

Además, cabe destacar que se garantizó 
,"1

derecho de defensa de fa 
"iecu*ente,. toiu--uái qüe - la totalidad del

procedimiunto-á"t"rminativo' '"- 
Oliát'ofiO ei-et *utto de los parámetros

legalesconsagradosenlos.artículos66Yc.c:delCódigoFiscal(t.o.2014ySuS
modificatoriasJ, donde se le ;;;;¿ ia áeb¡da-int"*"ñtión a la recurrente' tal

como lo demuestra el necno-i-e 
-iu"- ü planteado el recurso que ahora nos

ocupa, "n 
foi'tJi*inos del artiüoJ19 de ia normativa legal vigente'



ADMINISTMCIÓN
PROVINCIAL DE
IMPUESTOS
Provincia de Santa Fe

R.ef. Fv-t- ¡

s/inspección.

DICTAUEN No s55/2017

En cuanto a la extensión de la
responsabilidad solidaria, en la persona del sr. , amer¡ta
traer a colación.lo que estipulan, tanto et artículo 26 como el 2g aét CóOigo
Fiscal (t.o. 2014).

'APTúCULO 26 - Están obtigndos a pagdr los fribufos
previsfos en esfe CódQo o en Leyes Tributarias Especiales, con loi ,""urri"iue administran,
perciben o disponen, como responsables del cumpliniento de la deudo fribufaria de los
confribuyenfes, en la forma y oporfunidad gue rijan para aguellos o gue a(presamenfe se
esfablezco, y baio pena de las sanciones esfablecidas en este códtgi o en Leyes Fiscales
Especnles:

...d) Los directores, geretttes, odninistradores,
fiduciarios y denós representantes de las personas ¡uruiidí "or¡"á¿o, asociaciones.
entidades, emPrÚds y pafrimonios a gue se refiere el Articulo 24 de esfe código.,,

solidariamenre con tos deudores ," ,"r'i:l:i:: í1;:7::;iil"::E:;:'tr;:;,':;::;
ofros responsables, sin periuicio de las sonciones correspondienles por las infracciones
cometidas:

cinco primeros incisos det artícuto za ,*rljo,';::",::;r;f:,';;y'tr #tr;:i:: il :;deberes impositivos, no obonaran oporlunamente el debido tributo, si los deudor* no cumplenla intimación administrdtiua de pago para regularizar su situación fiscol dentro det ptazo dequince (15) días. No exisfiruí, sin enbargo, esta responsabilidad personal y solidaria conrespecto a quienes demuesfren debidamente a lo Adninistración provincial de.rmpuestos guesus rePresentados, mandantes, etc., los han colocado en la inposibilidad de cunplir 
"o""""io 

yoportunamente con su obligación...,,.

contempra ra vincuracíón jurídica o:.}¿J:L,':.:ñ'J:[5'"i"lHJ:'J,:].o1?".'¿
d3 

-e¡tre 
responsable y déudor. sobre dicha v¡niulac¡On, cabe traer a cotaciónel Dictamen No 975/99, de Fiscalía ou rri.oo, emitido ante un planteo desimilares características, er cuar 

"rjr"rá- ffi"ao de ros sujetos pasivosdirectos que: "Estos sujetos no son deudores'rubrid¡u.ios sino que tienen...'una relación directa y aiÍtuto propio con er rrj"t" activo, de modo que actúaparalelamente o en lugar del 'deudor,_n"io-éán"rul*.nte 
no en ctefecto deeste"" (Giuliani Fonrouge, oF. cit). Eñ ert"-ientido se na- pronunciado lajurisprudencia, sostenienáo qu'e et rásponsabl" * un deudor d¡récto del fisco yno un garante o un fiador de obligaciones ajenas...,,

objero de anárisis, debemos remar.#t¿ :t.ffi'" ::i¡,l:T-ñó"r,ji..,Jrli"'j,::firma por presuntas infracciones en el .rrnfliri"nto de sus obligaciones
5
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fiscales, se incluyó además al-Sr en su carácter de

Socio Gerente o"'ü ;;tü; 
--R"'tt"t6n 279-6/14 (fs' 22512,28)'

Consecuentemente con lo antes

expuesto, la Administración Regional ;;;;É¿; ur no láñtr constancia del pago

de la pretensron'frr.uián er ptuio'il';;ñ aiu' poJt"iüiutu la'notificación de

la determinac¡on,- dictó t. .or."lil;ffiJ-H;ución (contra la que se

oromovió er ."*"oo procedim."í.r qr" ahora,]r"ár-'á.upá). extendiendo ra

i.r"rponrabilidad'rofiAui¡u', .n uí'iáao-a" ut'"'do'"ti i;;it; á) A"t artículo 28

del Código Fiscal ;i& ut'ai¿turnos más arriba'

Como puede verse la normativa citada

no exige, como recaudo previo . i*i""áo rt tátpontuuilidad al deudor

solidario, qu" r""¿"iiiñnátibn haya adquirido firmeza'

Como refuerzo del . temPeramento

adoptado,ameritatraerac-olacióno*e-q"i"-s'p*'l.g"Justiciadela
Nación, en el f;ii;"d;;;uno, n.u]'iotiiir ás.oso-r, c/ D'G'I.," sostuvo:

'6') Que en lo relativo al nodo como debe interprefarse

la mencionada disposición resulton oprcítii-ú Pautas de hernenéutica gue esfablecen que

cuando uno ley es clara y no exige 
^oyo' 

esfulrzo ,intellletafivo 
no cabe sino su directa

apticación (Failos: sii,ztis, ,orr¡d"rorio 6o y su cita)' y q.'" to lrinera fy*':de exégesis de

ta tey es su tetro, y cuando ésta, no'Zi,nJ Jrii'i á" it'ipuración dele ser aplicada

directamenfe, con irescindencia de consiáerac¡ones gue u"Ain las circunstoncias del caso

up,***r" ,",íñii'íioi i '** {rau''o'f,t,Íí';i'rli!Í|;,,ipio,: 
iÍ-observa 

que to

norma transcripta no requiere "t 
,oraá)- firne det acto'Je',ietein¡mc¡¿n der tributo al

deudor principal, sino únicamenfe gue';;i";; ,ruoao o .¿'i t' intimación adminisfrotivo de

pdgo y gue haya transcurrido el plazo i" lr,í* a,,rt nr*isio en el segundo pórrofo delarf' 17

sin que tat ¡nt¡mociii ii, i,¿, cunplido''La conclusión expuesta '"s'lru 
acorde con la doctrina

estabkcido por el Tribunal en elprece;;;-iBrutt¡'Coiolsir'7ó9)' En efecto' ollí se señaló

que la resolución ^;;;;;" U cát se hace efecfiva la responsabitidod solidaria sólo puede ser

dicfado por el organismo recaudador ',:;;;;; r*cido et ptaio de ld intínación de pago cursado

al deudor principol. Sélo d su expiración podrd po' Áfig*oao el incumplimienfo del

deudor principol, que habilita.-e1 folma'subsidiaria- ta extensiói de la responsabiliddd a los

denás responsables por deudo oiena" En el caso en exañen' el referido recaudo se encuentra '

cumplido, puo tor-orto.q administrot¡r|r;;;, gu" r" ¿"t"*¡n¿ la obligación tributaria de

Carnes Santa l4arío frt* dictados "¡'; ¡' diciámbre ¿" zoOa y notificádos a aguéllo el I de

febrero de 2007, en fanlo gue la ,uo,ri' referente a Paút 'fosé Bozzano se dicté el Z8 de

noviembre de 2008' 
8o) Que' en síntesis' no corresponde qu" :t ':i?y:::fi,

el citodo arf. 8o, inc. a, se incorpore ,n i"'iudo -la firmezo d.et, acto 
.luLdefermino 

et tmPuesro \\'

del deudor principal. no contemplado en esd norma, mávine si se considerQ,,," * ,/ \,.



ordenomienfo de la ley 11.6g3 -en el que oguello disposición estcí incluida- se resgwrda el

derecho de defensa dL hs personos o ros qrá er ente'fiscat prefende enditgnr raponsabilidad

por la deuda de un tercero, al estabbcárse gtte, a fdl fin, el orgnnismo recoudador debe

sujetorse al procedimienfo de deterninación de oficio esfablecido en el arf. 17 de la ley 11'683

(conf. pórrafo quinto del artículo citado), lo que inplica -adenós de la necesaria observancia de

las reglas que lo conforman- gue la resolución respecfiva pueda ser obieto de apeloción ante el

Tribunal Fiscal -tal como sucedió en la especie' pernifiendo ol responsable formular con

anplitud anfe ese organismo iurisdicciornl los planfeos gue considere pertinentes a su

derecho".

Porotraparte,cabeseñalar,quelosartículos26
y 28 del Código Fiscal (t.o. 2014) no esiablecen como requisito para exigir a los

deudores solidarios la deuda determinada, que éstos hayan obrado con dolo o

culpa.

Además y conforme surge de los actuados, el Sr'
. no ha acompañado documental alguna que ¡aY9

ev¡denciado que la sociedad que representa lo ha colocado en la imposibilidad

de cumplir correcta y opoftunamente con su obligación, a pesar de la apertura
de la causa a pruebá qúe luce a fs. 259 y que fuera fehacientemente notif¡cada

al agraviado, según constancias de fs. 259 vuelta.

Por lo tanto y en co¡nc¡denc¡a con las

conclusiones veftidas por la Dirección de Asesoramiento Fiscal, a fs. 2601263'

corresponde no hacer lugar al recurso promov¡do Dor el Sr.

, en su carácter de socio gerente de "'

En cuanto a la soc¡edad, tal como lo

expresáramos más arriba, al no interponerse recurso de reconsideración o

revocatoria alguno, ha quedado firme la determinación efectuada y en

condiciones de ser ejecutada.

¡Otr,ttt'¡StmCtÓH
PROVINCIAL DE

IMPUESTOS
Provincia de Sanb Fe

Ref. Exoüa- I

s/¡nsPecc¡on'

DTCTAMEN No 555/2017

Con lo informado a su consideración se eleva.

DTRECCTóN e rxeRAL TÉcNrcA Y JURÍDrCA, 14 de d de 2017.
bgrlaa
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